
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TMB/N/232/Corr.1

9 de abril de 1997

DEL COMERCIO
(97-1468)

Original: españolÓrgano de Supervisión de los Textiles

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 8 a)
y 11 del artículo 2

Colombia

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Colombia una nueva notificación que
contiene correcciones a la notificación efectuada de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Colombia
ante la OMC
Ginebra

MPC 109/97

7 de marzo de 1997

Estimado Sr. Szepesi,

De conformidad con su carta de febrero 7, relativa al examen de las notificaciones presentadas
bajo los artículos 2.11 y 2.8 a), encontramos que la partida 66.01.10.00 no puede clasificarse como
prenda de vestir, razón por la cual sustituimos dicho ítem por el 62.15.10.00. Adjunto tabla con el
programa de integración revisado.

Atentamente,

(firmado)
Néstor Osorio Londoño

Embajador
Misión de Colombia ante la OMC

Anexo: Programa de integración revisado.

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
OMC - Ginebra
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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación con arreglo al artículo 2.11

Sistema armonizado Designación de los productos
Importaciones

1990
Unidad

a) Tops e hilados

55.03.40.00.00 Fibras discontinuas de polipropileno sin cardar
ni peinar

1.308.776 kg

55.04.10.00.00 Fibras discontinuas de viscosa sin cardar ni
peinar

2.444.730 kg

70.19.10.00.00 Hilados de fibra de vidrio 745.736 kg

b) Tejidos

50.07.20.00.00 Tejidos de seda o desperdicios de seda 260 kg

70.19.20.00.00 Tejidos de fibra de vidrio 251.763 kg

c) Artículos textiles confeccionados

94.04.90.00.00 Somieres, artículos de cama y artículos similares 12 kg

87.08.21.00.00 Cinturones de seguridad para vehículos
automóviles

312.002 kg

d) Prendas de vestir

62.15.10.00.00 Corbatas y lazos de pajarita, de seda o
desperdicios de seda

239 kg

Total 5.063.518

Porcentaje 17,21%

Volumen de las importaciones en 1990 de todos los productos comprendidos en el anexo
del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido: 29.420.889 kg.




